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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000805-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos 
Romo, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla y León 
a esforzarse en reducir el fraude alimentario, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de octubre de 2020, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000788 a PNL/000812.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de octubre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
Judith Villar Lacueva, Fernando Pablos Romo, María Rodríguez Díaz y Rubén Illera 
Redón, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

Aun a pesar de que la UE cuenta con un modelo europeo de producción con altos 
estándares de seguridad alimentaria, calidad y sostenibilidad diferenciales desarrollados 
en respuesta a las exigencias de los consumidores, los recientes casos de fraude 
en alimentación demuestran la necesidad de garantizar un nivel de protección más 
elevado (en particular en los casos de productos alimenticios falsificados introducidos de 
contrabando en la UE) y de garantizar un nivel adecuado de control del cumplimiento de 
las normas de la UE en materia de salud y seguridad alimentaria.
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Se considera necesario actuar para evitar la aparición de nuevos tipos de fraude 
en la alimentación que en algunos casos puede suponer un peligro para el consumidor, 
genera competencia desleal entre operadores, distorsiona los mercados e implica una 
pérdida de confianza de los consumidores en el sistema alimentario. Para ello, se requiere 
de un sistema de control y un régimen sancionador eficaz y que se adapte rápidamente a 
las nuevas tipologías del fraude.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León, en el marco 
de sus competencias, a profundizar en los esfuerzos para minimizar el fraude 
alimentario".

Valladolid, 23 de octubre de 2020.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Judit Villar Lacueva,
Fernando Pablos Romo,
María Rodríguez Díaz y
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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